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Resumen 

La Responsabilidad del Estado por falla en el servicio en asuntos médicos, es uno de los 

títulos de imputación de mayor incidencia dentro este tipo de acciones de la administración 

generadoras de daños y perjuicios pues se ha convertido en el criterio jurídico habitual por el cual 

se determina la responsabilidad administrativa. Por consiguiente, el presente artículo realiza un 

análisis de los criterios jurídicos determinantes de la responsabilidad del estado en los casos en los 

que se discute una presunta falla en la prestación del servicio de salud por parte de las Empresas 

Sociales del Estado y el sistema de imputación de responsabilidad que los operadores judiciales 

utilizan para fallar las demandas de Reparación Directa en los casos en que se endilga una falla, 

una negligencia o error médico en los procedimientos realizados, demandas que constituyen un 

alto nivel de litigiosidad contra el estado, cuyas condenas representan una apropiación de recursos 

públicos de las entidades condenadas bastante representativa.  El análisis de los criterios de 

responsabilidad del estado que se realiza a lo largo de este escrito se encuentra apoyado en 

investigaciones y estudios jurídicos existentes en cuanto a los casos de responsabilidad estatal por 

falla en la prestación del servicio médico, los postulados de este tipo de responsabilidad, las 

modalidades y sistemas de imputación de la falla en el servicio en el sistema jurídico colombiano. 
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Abstract 

The Responsibility of the State for failure in the service in medical matters, is one of the 

titles of imputation of greater incidence within this type of actions of the administration generating 

damages since it has become the usual legal criterion by which administrative responsibility is 

determined. Therefore, this article performs an analysis of the legal criteria determining the 

responsibility of the State in cases in which an alleged failure in the provision of health services 

by the Social State Enterprises is discussed and the system of imputation of liability that judicial 

operators use to rule on the claims for Direct Reparation in cases in which a failure, negligence or 

medical error in the procedures performed is alleged, claims that constitute a high level of litigation 

against the State, whose convictions represent a fairly representative appropriation of public 

resources of the convicted entities.  The analysis of the criteria of responsibility of the State that is 

made throughout this paper is supported by research and existing legal studies regarding the cases 

of state responsibility for failure in the provision of medical services, the postulates of this type of 

responsibility, the modalities, and systems of imputation of the failure in the service in the 

Colombian legal system. 
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Introducción 

En Colombia, existe gran litigiosidad en contra del Estado, entre los eventos en que se 

llama a juicio encontramos aquellos en los que se probar la responsabilidad Estatal y al mismo 

tiempo la reparación de los daños que pueden causar aquellas acciones u omisiones que se 

manifiestan como irregularidades imputables al Estado (Orejuela, 2010).  ya sea por una mala 

praxis médica o independientemente del actuar médico, se busca que se declare la falla en la 

prestación del servicio médico pues los errores e imprecisiones en tal actividad los que suponen 

un riesgo para la existencia del ser humano (Fortich, 2013). Por lo que en el campo de la 

responsabilidad médica son varias las probables formas de culpa. Puede acontecer desde la demora 
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en la atención, hasta la negligencia en los cuidados después de una intervención quirúrgica, donde 

se pueden presentar diagnósticos equívocos, impericia en el actuar médico, entre otras situaciones 

que derivan en el incumplimiento de los deberes implícitos del juramento hipocrático, sin embargo, 

debido a la situación actual del sistema de salud, a través de la jurisprudencia se reconoce que la 

responsabilidad médica de la entidad no está comprometida por la falta de recursos para lograr un 

diagnóstico a tiempo, como tampoco se cuestiona la falta de especialistas, sino que analiza el daño 

causado dentro del cuadro de las posibles acciones que pudo efectuar la entidad (Acosta-Madiedo, 

2010).  

Motivos por los cuales, cuando se está frente a una mala práctica médica en la que la 

conducta del médico es negligente y produce un resultado que no previo o anticipo, se genera una 

responsabilidad la cual tiene consecuencias que derivan del daño causado al paciente y sobre las 

cuales debe darse un resarcimiento por parte del Estado, si bien, existen ciertos casos a nivel 

jurisprudencial en los cuales la responsabilidad medica en Colombia es de resultados y fines 

(González Sandoval, 2012). las instituciones prestadoras de servicios de salud deben velar por 

cumplir sus funciones bajo el principio fundamental de garantizar resultados a sus usuarios y en el 

evento contrario una vez demostrado el daño sufrido debe darse por parte de los entes estatales 

prestadores del servicio el resarcimiento de dichos daños (Ruiz, 2011). 

Las acciones irregulares de la administración que son las autoras de los perjuicios en el 

sistema jurídico colombiano, como antes dicho, son estudiadas jurisprudencial y doctrinariamente 

a título de imputación de responsabilidad por falla del Estado, siendo el título de imputación sobre 

el cual se sitúan la mayoría de estos casos; la falla en el servicio denota en que la actuación y/o 

omisión imprudente del Estado a través de sus agentes generan el menoscabo de los derechos de 

los particulares (Medina, 2012).  

En consecuencia, al existir el tipo de responsabilidad estatal por falla en el servicio, para 

el caso puntual en la prestación de servicios médicos, se establecen dos partes involucradas, la 

entidad estatal prestadora de servicios médicos y el usuario perjudicado, sobre este contexto es de 

suma importancia establecer los criterios que determinan la culpabilidad resaltando para este 

trabajo los eventos en que se  atribuye la  falla en  el servicio como título de imputación pues llama 

la atención el análisis que se realiza respecto de la atribución fáctica, el nexo causal, el actuar de 
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la administración y el daño, como elementos de verificación en los casos en lo que se intenta una 

reparación de los daños causados con ocasión a los servicios médicos recibidos (Leyva, 2016).  

A raíz de lo anterior, resulta pertinente para los profesionales del derecho conocer los 

criterios determinantes bajo los cuales se declara la responsabilidad del Estado cuando se está 

discutiendo ante instancias judiciales una reparación patrimonial como resultado de la prestación 

de servicios de salud pues es necesario el estudio de dichos criterios para realizar un correcto 

análisis jurídico y al mismo tiempo la aplicación de estos criterios para la defensa efectiva de los 

intereses de las partes, toda vez, que en contraste con los avances teóricos de la responsabilidad 

estatal por falla en el servicio médico, dejan al descubierto que son cada vez son más los eventos 

y casos en donde se presume la falla en el servicio y el particular solo debe probar el daño y el 

nexo causal, sin necesidad de probar la culpabilidad del Estado pues teóricamente la falla en el 

servicio como título de imputación es de carácter subjetivo, sin embargo, como lo evidencia la 

jurisprudencia y la doctrina de la materia, cada vez se acerca más a la imputación por falla en el 

servicio desde el enfoque objetivo, donde la culpabilidad y la falla no deben ser probadas por el 

demandante, de modo que como criterios determinantes de la responsabilidad del estado por falla 

en el servicio médico, de manera preliminar se esbozan el criterio subjetivo y el objetivo, los cuales 

se encuentran inmersos dentro de las diferentes modalidades de la falla en el servicio por prestación 

del servicio médico en Colombia (Rojas Bareño, 2017). En razón a ello, surge el interrogante a 

resolver con el presente artículo  

¿Cuáles son los criterios jurídicos para determinar la responsabilidad del Estado por falla 

en el servicio médico en casos en que la prestación del servicio de salud es realizada por Empresas 

Sociales del Estado? 

Para dar respuesta al anterior planteamiento, se ha convenido como objetivo general, 

identificar cuáles son los criterios determinantes de la responsabilidad estatal por falla en el 

servicio médico, objetivo que se desarrolla de manera específica  en tres puntos, el primero, revisar 

la doctrina e investigaciones y estudios jurídicos existentes en cuanto a los casos de 

Responsabilidad estatal por falla en la prestación del servicio médico, el segundo, estudiar los 

postulados de la  responsabilidad estatal por falla en la prestación del servicio de salud, y por 

último, analizar las diferentes modalidades y sistemas de imputación de la falla en el servicio.   
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El desarrollo del presente artículo tiene sus bases en la metodología teórico-descriptiva de 

tipo documental, dado que el procedimiento para la realización de los objetivos expuestos se 

genera con la búsqueda, organización, sistematización y análisis de información compilada de 

sentencias y bases de datos como Scielo, E-book, LexBase, Legis, entre otras. Dentro de las cuales 

se establecieron como criterios de búsqueda “Responsabilidad del estado falla en el servicio”, 

“Falla en el servicio médico”, “Responsabilidad medica”, “Responsabilidad del estado por falla 

en la prestación del servicio de salud” y “Responsabilidad del Estado por- Falla en el Servicio”. 

Para la organización de la información encontrada se creó una base en Excel con las siguientes 

categorías: Motor de búsqueda, fecha, ecuación, numero de resultados y resultados más relevantes. 

Posteriormente se agruparon los documentos encontrados por tres temas, postulados de la 

responsabilidad estatal, modalidades de la falla en el servicio y sistemas de imputación de la falla 

en el servicio.  

Por último, se realizó el análisis de cada documento, identificando los puntos claves de 

acuerdo con el eje temático en el cual se encontraba situado, definiendo los datos más relevantes 

y significativos que aportaran información de valor para la revisión expuesta, del estudio del 

compilado de documentos se estipularon varias conclusiones y por consiguiente, dar respuesta al 

interrogante planteado.  

Discusión 

Postulados de la responsabilidad del estado por falla en el servicio. 

La responsabilidad del Estado tiene su fundamento dentro del ordenamiento jurídico 

colombiano con la llegada de la Constitución política de 1991, la cual trajo dentro de su articulado 

la consagración expresa de la responsabilidad patrimonial del Estado, específicamente en el 

artículo 90 de la norma superior en donde se plasma el concepto de daño antijuridico, lo cual abre 

paso a una nueva era donde se consolida por primera vez la cláusula general de responsabilidad 

del Estado de naturaleza contractual como extracontractual, tal articulado plasma dos requisitos 

para que se configure la responsabilidad del Estado, el daño antijuridico y que este sea imputado 

a la acción u omisión de una entidad estatal (Rodríguez y Estupiñán, 2018).  

Por lo anterior, las actuaciones irregulares por parte de la administración son el criterio 

sustancial en Colombia para atribuir responsabilidad a la misma además como base de la 
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obligación de la administración de resarcir los perjuicios provocados, sin embargo, este criterio no 

es propio de ordenamiento jurídico colombiano, sino que tiene su origen en el sistema jurídico 

francés, el cual acentúa que la irregularidad de la actuación administrativa debe ser probada 

(Medina, 2012).  

           Actualmente, la doctrina en temas de Responsabilidad del Estado expone que 

existen dos regímenes por los cuales se le puede atribuir dicha responsabilidad, el 

régimen subjetivo el cual refiere a la regla general y el régimen objetivo para 

situaciones de riesgo excepcional  (Rodríguez y Estupiñán, 2018), dentro del 

régimen subjetivo se sitúa el título de imputación nombrado por la jurisprudencia 

colombiana como “falla en el servicio” que puede consistir “tanto en una acción 

como en abstención, una actuación voluntaria, como una negligente o torpe, una 

decisión ejecutoria como una simple operación material, un defecto de organización 

como una falta en su funcionamiento”. (Rodríguez y Estupiñán, 2018, p. 55) 

Dentro de la falla en el servicio se encuentran diferentes modalidades, entre estas la falla 

probada, la falla presunta y la falla relativa (Medina, 2012), la jurisprudencia a estipulado como 

características de este tipo de imputación:  

La falla del Servicio, el daño sufrido por el interesado, y el nexo causal entre el daño y la 

presunta falla, al tratarse de una falla, el Estado debe demostrar la ausencia de esta, 

probando que actuó con la debida diligencia y cuidado en la prestación del servicio. 

(Gómez Ortiz, 2010, p. 7-8) 

Si bien, la doctrina ha establecido dichas modalidades de la imputación por falla en el 

servicio se han generado avances jurisprudenciales en donde se ha adoptado el criterio de las cosas 

hablan por sí solas, en los eventos donde las actuaciones irregulares de administración son 

evidentes y manifiestas, por lo que en estos casos se releva al particular de probar la culpabilidad 

de la administración, circunstancia que permite precisar que el sistema jurídico colombiano está 

optando por tomar la noción de responsabilidad objetiva a título de imputación por falla en el 

servicio respecto de temas específicos como es el caso de la responsabilidad por falla en la 

prestación de servicios médicos (Medina, 2012). 

Responsabilidad médica del Estado en el sistema jurídico colombiano. 
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La responsabilidad médica en Colombia se fundamenta en las diferentes obligaciones que 

tiene el Estado  con el administrado determinadas en la Constitución, en la ley o por actos 

administrativos, el incumplimiento de dichas obligaciones ya sea por no prestar el servicio o 

prestarlo de manera errónea o  desconocer o dejar de proteger los derechos de los particulares  

genera un daño al administrado el cual debe ser reparado, la responsabilidad médica 

específicamente tiene su fuente de incumplimiento no en la responsabilidad genérica de abstenerse 

de generar daño sino en el artículo 49 constitucional frente al deber de prestar el servicio de 

atención a la salud, es decir que cuando se genera un funcionamiento anormal por parte de las 

empresas prestadoras del servicio de salud, de carácter extracontractual el daño es imputable a 

dicha entidad (Mendoza y Motta, 2011). 

Según Suarez (como se citó en López, 2016) plantea que: 

La responsabilidad medica del Estado por los servicios médicos es de acuerdo con la 

jurisprudencia del Consejo de Estado, una responsabilidad por falla del servicio, sin que 

haya admitido que en ella pueda tratarse de una responsabilidad objetiva, en la cual, sin 

demostrarse la falla, pueda el Estado ser condenado a pagar perjuicios. 

Aunado a ello, la responsabilidad medica en Colombia ha sido caracterizada a través de su 

desarrollo jurisprudencial desde el año 1992 con la Constitución Política del 91, en donde se 

establecieron los diferentes regímenes de imputación, momento en el cual el Consejo de Estado 

eligió aplicar la falla en el servicio como criterio de imputación teniendo en cuenta que la 

naturaleza de la actividad médica trae consigo obligaciones de medios y no de resultados, en el 

Siglo XX siguió aplicándose la falla en el servicio, sin embargo, los cambios más relevantes se 

han dado a nivel probatorio (Ramírez, 2015),  toda vez,  que la  carga de la prueba paso de ser una 

obligación estricta del demandante  a quien pueda probar los hechos con menor dificultad dentro 

del proceso pues en los casos de responsabilidad medica el paciente se encuentra en una posición 

de inferioridad frente a la administración, lo que ha dado lugar a la teoría de falla “presunta” en 

virtud de los criterios de equidad procesal y en oposición de la teoría de la falla “probada” la cual 

ha tenido auge por las decisiones proferidas por el consejo de Estado desde el año 2007, teoría que 

representa la posición actual del Tribunal y que argumenta que el demandante es quien tiene la 

carga probatoria y solamente existe una excepción por motivos de que al demandante le sea muy 

oneroso o imposible recolectar las pruebas (Fernández Muñoz, 2009).  
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En razón a lo anterior, la responsabilidad médica en Colombia ha tenido sus avances, los 

cuales se centran en la carga de la prueba, tales avances refieren a que la falla inicialmente debe 

ser probada (Aranda, 2020), sin embargo, la teoría de la carga dinámica de la prueba ha cobrado 

importancia en los procesos contencioso administrativos, de manera que actualmente y trayendo 

sobre el particular lo contemplado en la ley 1564 de 2012, el juez podrá de oficio o a petición de 

parte solicitar las pruebas a la parte del proceso que se encuentre en mejor circunstancias para 

aportar evidencias y esclarecer los hechos del proceso, aun cuando el régimen que más se ajusta a 

la constitución es la falla probada pues en la actualidad el régimen aplicado como se evidencia con 

la jurisprudencia del Consejo de Estado desde el año 2006 (Ramírez, 2015).  

La importancia del aspecto probatorio respecto a la responsabilidad médica en Colombia, 

en efecto, radica en la intención del demandante de demostrar los elementos que conforman toda 

responsabilidad: título de imputación, nexo de causalidad y daño (Quintero Meza, 2012). Dicha 

actividad probatoria en cabeza del demandante se dificulta toda vez que para probar lo referente a 

la culpa del actuar médico debe tener conocimientos de técnicas, prácticas y conocimientos 

científicos, lo cual resulta extraño para una mayor parte de personas (Aranda, 2020).  

De este modo, la responsabilidad médica en el Estado colombiano es una temática rigurosa 

al momento de establecer la culpabilidad de la entidad prestadora de los servicios médicos pues la 

teoría y conocimientos en el campo médico deben ser comprendidos, como antes dicho, por el 

demandante; en contraposición, el Consejo de Estado (como se citó en Ramírez, 2015) se 

pronuncia al respecto manifestando que no todos los hechos y escenarios necesarios para establecer 

la culpabilidad de la entidad pública son de carácter técnico-científico, por lo que cada caso deberá 

ser valorado individualmente, pues en dichos situaciones el paciente puede ser quien se encuentre 

en mejor condición para demostrar la veracidad de los hechos. 

Los anteriores datos, evidencian algunos de los eventos por los cuales se configura la falla 

en el servicio de salud y que han sido objeto de controversia entre particulares y entidades públicas; 

la gran litigiosidad en esta materia ha hecho necesaria la evolución de la carga probatoria, tanto 

doctrinal como jurisprudencialmente por lo que se ha dividido en tres grandes tesis según 

Santamaria Sánchez (2015): 
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La primera en donde la carga probatoria ha estado a cargo de la parte demandante en lo 

que se ha consolidado como la falla probada del servicio, en el segundo tesis desarrollada 

por fallos del consejo de estado con la falla presunta del servicio y un tercer momento en 

el que a partir de la jurisprudencia se ha determinado que el papel del juez es fundamental 

y que es este el encargado en cada caso en concreto en determinar cuál de las partes tenga 

la mejor posición para demostrar situaciones dentro del proceso. (p. 15) 

Por lo anterior, la carga de la prueba juega un papel determinante para establecer la 

responsabilidad médica estatal, por ello, en los capítulos posteriores se estudiarán las modalidades 

de la falla en el servicio como título de imputación de la responsabilidad médica cuyo criterio 

diferenciador principal es la carga probatoria, pues de no establecerse que la  acción u omisión de 

las entidades públicas en el desarrollo de sus funciones ocasiono un daño, no se  compromete en 

nada a la administración (Gómez Ortiz, 2010).  

Antecedentes de la responsabilidad estatal por falla en el servicio en el sistema 

jurídico colombiano. 

Como un antecedente de la responsabilidad del estado, tenemos que, a partir de los inicios 

del Siglo XX, el término comienza a ser utilizado por la comunidad jurídica colombiana, 

postulados mínimos que se estudiaron a partir de los principios del Código Civil. En la evolución 

del criterio podemos destacar tres etapas  

La responsabilidad indirecta del Estado surge a partir del principio de legalidad, en la que 

prima el imperio de la Ley en todo el sistema institucional, en este periodo la autoridad estatal se 

podía asimilar a la responsabilidad que se manejaba en los particulares y las personas jurídico-

privadas, de tal forma que el aparato estatal tenía el deber de supervisar, seleccionar a sus actores 

y agentes. La imputación de la responsabilidad es una falta sancionable al Estado por la 

equivocación y mala selección y vigilancia sobre sus agentes (González- Noriega, 2009).  

El otro periodo que señalar, corresponde a la responsabilidad directa del Estado: en la que 

se comienza a contemplar al Estado y los agentes que lo conforman como un aparato de tal manera 

que el error o la falta cometida por el agente compromete la propia culpa del estado, es decir este 

deja de tener una participación pasiva para convertirse en un estado interventor. Por último, 

destacamos el último periodo distinguido por el concepto de la falla del servicio, cuyo fundamento 
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se basa en el deber y función esencial de prestación de servicios públicos a la comunidad para 

satisfacer las necesidades, el daño surge de la forma en la que se presta el servicio si es eficiente y 

regular no generara ningún daño, contrario a si la prestación del servicio no cumple con estos 

criterios, ya que el daño que surge a raíz de ello debe ser reparado. En esta teoría la culpa del 

agente no tiene toda la importancia, para la configuración de la responsabilidad del estado es 

suficiente con la falla en la prestación del servicio a cargo de este (González- Noriega, 2009). Por 

otro lado, fue  

Con la Ley 167 de 1941 que pasa la competencia para conocer las acciones de reparación 

interpuestas contra las entidades públicas, de la Corte Suprema de Justicia al Consejo de 

Estado, y es esta jurisdicción que con fundamento en normas de Derecho Público, elabora 

la doctrina jurisprudencial al margen de las normas de Derecho civil, partiendo de los 

principios consagrados en la Constitución Nacional de 1886: El principio de legalidad, el 

deber del Estado de proteger la vida, honra y bienes de los ciudadanos, la garantía de la 

propiedad privada y los demás derechos adquiridos con justo título. La responsabilidad del 

Estado se fundaba en un principio autónomo de garantía integral del patrimonio de los 

ciudadanos. (González, 2009, p.79) 

Los antecedentes de la responsabilidad estatal al por falla en el servicio en el sistema 

jurídico colombiano son analizados por el doctor Wilson Ruiz Orejuela en su obra Responsabilidad 

del Estado y sus Regímenes y del que podemos destacar algunas conclusiones importantes. 

El sistema de salud estructurado a partir de la Constitución del 91 se convirtió en un nuevo 

modelo de estado social de derecho, el cual busca robustecer fortaleciendo la supervisión y la 

vigilancia de sus diferentes actores. Dentro de esta nueva era los hospitales de carácter público se 

convirtieron en empresas sociales del Estado, es así como en el desarrollo jurisprudencial como 

un enfoque ha establecido que el rigor científico implica exonerar al demandante de probar el nexo 

causal cuando este puede ser inferido por el juzgador, bastándole la probabilidad (Ruiz-Orejuela, 

2016).  

De lo mencionado en precedencia podemos establecer que en Colombia el sistema de 

responsabilidad de estado se ha construido bajo una marcada tendencia subjetiva, como lo es, el 

régimen de la falla del servicio donde la culpa es el elemento principal. presupuesto esencial para 

determinar el actuar médico, pues tal profesión es de medio y no de resultados, de modo que del 
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mero daño no se podría determinar la ocurrencia de la falla en el servicio, pues se analizan 

elementos adicionales, como el cuidado, la destreza, responsabilidad, el esfuerzo profesional y la 

lex artis. 

Responsabilidad estatal por falla en el servicio en la prestación del servicio médico 

de las empresas sociales del Estado. 

En el contexto de las  ESES (Empresas Sociales del Estado) dada la naturaleza pública de 

este tipo de entidades, las personas deben asistir a la Jurisdicción a Contenciosa Administrativa, a 

elevar sus pretensiones y es el juez de esta jurisdicción quien decide lo pertinente, en este punto es 

importante establecer las particularidades del sistema de seguridad social imperante en el sistema 

jurídico colombiano, al respecto podemos destacar algunos aspectos relevantes que la Ley 100 del 

93 imprimió al actual sistema de salud y su relación con las empresas sociales del Estado. 

La ley 100 del 93 en su artículo 4, el artículo 365 y el artículo 366 de la Constitución 

Política de Colombia aducen que el “sistema general de seguridad social es un servicio 

público esencial, obligatorio cuya dirección, coordinación y control está a cargo del estado” 

de manera que será prestado por entidades públicas y privadas. Además, son inherentes 

para cumplir los objetivos y o fines del estado como lo son es el bienestar de la población 

y condiciones óptimas en la calidad de vida (García -Bonza 2019 pág. 21). 

De lo anterior, se puede establecer el compromiso que tienen las empresas sociales del 

Estado de prestar un servicio optimo y en consecuencia al no prestarlo de manera óptima y 

oportuna, tendrá la obligación legal de responder por los daños que genere y como lógica 

consecuencia reparar los perjuicios que se generen a los afectados. 

Modalidades de la falla en el servicio por prestación del servicio médico en Colombia. 

La falla en la prestación de servicio hace parte del régimen de responsabilidad subjetiva, 

donde la culpa del Estado se define a partir de la extralimitación de las funciones asignadas a sus 

agentes, el retraso  en el cumplimiento de sus obligaciones, cumplimiento de manera inoportuna o 

defectuosa de las mismas, las cuales determinaran el tipo de falla imputable en el proceso judicial, 

es así que en este sistema de imputación podemos destacar varios tipos de fallas, las cuales 

pasamos a detallar de la siguiente manera. 



12 
 

 Falla probada. 

La falla probada para los errores médicos surgió en la década de los noventa, cuando se 

iniciaron los estudios de la teoría de la carga de la prueba  a cargo de las partes procesales,  gracias 

a la evolución jurisprudencial del concepto, la falla probada es la común del régimen de 

responsabilidad en el que el interesado debe demostrar todos los elementos que configuran la 

responsabilidad, como son la falla, el daño y el nexo causal, lo cual está estipulado en el artículo 

49 de la Constitución Política que conceptualiza el servicio de salud público, principios y 

competencias del estado, sea que este lo preste de forma directa o indirecta a través de sus 

delegados. (Ruiz-Orejuela, 2016). 

Falla presunta. 

La falla presunta permite la presunción del elemento de “la falta” en los casos de 

responsabilidad de tipo médico y en algunos casos la teoría de la carga dinámica de la prueba,  

teoría que después fue replanteada para que sea aceptado el título de imputación de responsabilidad 

por riesgo excepcional, en este tipo de falla interviene la carga probatoria en cabeza del sujeto 

demandado, exponiendo acerca de un criterio desde el enfoque científico en la prueba del servicio 

médico que sólo los entes prestadores del servicio de salud a través de sus especialistas pueden 

explicar en el proceso judicial, y en consecuencia se debe acreditar  por parte del actor el daño y 

el nexo causal y la entidad demandada ¿ debe probar que actuó con el mayor grado de diligencia, 

pericia y cuidado en los procedimientos prestados a los pacientes. (Ruiz, 2016). 

Falla Relativa. 

La falla relativa tiene sus bases en el principio de que no se puede obligar a alguien a 

realizar lo imposible, según sus circunstancias bajo este supuesto encontramos al Estado 

colombiano el cual al generar producto de sus actuaciones, omisiones u operaciones un daño con 

categoría antijuridica debe considerarse la relatividad de la falla en el servicio.  

Lo anterior significa, que no se puede obligar a una persona a la indemnización de 

perjuicios cuando ha actuado con la mayor diligencia, precaución y después de haber utilizado 

todos los recursos con que cuenta, pues no todo daño genera una obligación de reparación directa, 

pues si bien el Estado tiene la obligación de salvaguardar la vida, la honra y los bienes, esta 
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modalidad relativiza tal teoría exponiendo que deben estudiarse las condiciones materiales y los 

recursos con que cuenta el país (Medina, 2012).  

Sistemas de imputación de la falla del servicio por responsabilidad médica. 

Desde que se expidió la Constitución Política del 1991, en Colombia la responsabilidad del 

Estado es un tema que ha ido ganado importancia pues se instituyó en el artículo 90 que el Estado 

debe responder patrimonialmente por todos los daños que causen las acciones u omisiones de sus 

funcionarios, (Clausula General de Responsabilidad) y teniendo en cuenta que la prestación del 

servicio de salud es un derecho fundamental y cuando el servicio es realizado por parte de una 

entidad del Estado, los daños que se producen en el adelanto de está serán imputables a la entidad 

que los produce (Guerrero Pérez, 2017).  

Evolución del régimen de responsabilidad del estado por Falla en el Servicio. 

Primeramente, la responsabilidad médica se manejó desde la orientación en la que es 

indispensable probar la falla del servicio teniendo en cuenta la premisa de que la prestación del 

servicio médico contiene la obligación de medio y no de resultado, tal particularidad, fue 

replanteada en el sentido de que se configura la falla por inferencia, con la cual es suficiente 

acreditar las situaciones que rodean el caso en concreto, las cuales deben permitir analizar el 

resultado dañoso, siendo suficiente la prueba del daño y del nexo causal, y así se diera paso a la 

responsabilidad estatal, esta solo podía exceptuarse probando la actuación diligente y oportuna. La 

anterior directriz, fue sustituida por el régimen de falla presunta, en el cual, solo era necesario la 

evidencia del daño y del nexo causal, después se dio paso a la teoría de la inversión de la carga 

probatoria, la cual fue puesta en total responsabilidad del profesional médico y de las EPS 

entidades prestadoras del servicio de salud, con la necesidad de probar la idoneidad de los 

procedimientos, con su análisis técnico-científico, los cuales, por su especificidad, implicarían 

complicaciones al intentar probar por parte de los demandantes (Troncoso Mojica, 2015).  

Posteriormente, este concepto fue sucedido por la teoría de la carga dinámica de la prueba, 

definida por algunos autores como aquella que las partes tiene la carga de probar los supuestos que 

invocan, sobre el particular varios autores han conceptuado al señalar que:  

La parte que se encuentra en capacidad de demostrar los hechos que fundamentan su 

pretensión, el aportar las pruebas que tenga en su poder; tal teoría parte de la consideración 
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de que en algunos eventos, a pesar de la especialidad de las ciencias médicas, la parte 

actora, podría estar en capacidad o contar con los medios para demostrar que la prestación 

del servicio médico fue deficiente, y que como consecuencia de ello, se le ocasionó un 

daño antijurídico susceptible de indemnización, lo que supone que no necesariamente, en 

todos los casos, opera la inversión de las cargas probatorias, pues existen eventos en los 

cuales la parte demandante posee medios para demostrar sus afirmaciones. (Mora Baquero, 

2018, p.4) 

Así las cosas, independientemente del sistema de imputación y el régimen de 

responsabilidad de algún caso en específico, concurre un factor que ha perdurado indemne en el 

entendido de que no se ha relevado al actor de la responsabilidad de demostrar: el daño y la 

existencia de un nexo causal entre el  y la acción, en algunos regímenes como el de falla presunta, 

“la falla”  es otro factor que configura la responsabilidad, la cual se presume, por lo que ésta no 

sería susceptible de ser demostrada (Mora Baquero, 2018).  

Responsabilidad Objetiva. 

En fallos recientes del Consejo de Estado se han estudiado nuevos sistemas de imputación 

de responsabilidad, como podrían serlo responsabilidad sin falta, responsabilidad objetiva, este 

tipo de responsabilidad se ha estudiado desde títulos de imputación como riesgo excepcional, Daño 

Especial, ocupación por trabajos públicos, entre otros. 

En los eventos de responsabilidad médica podemos destacar algunas providencias en que 

el Consejo de Estado adoptó la imputación a título objetivo de los daños ocasionados a los 

demandantes, infiriendo que la actividad médica es una actividad riesgosa, equiparando su 

tratamiento al de las actividades peligrosas y posteriormente atribuye el daño con empleo de 

elementos de todos los títulos de imputación del riesgo excepcional y del daño especial.  

Recordando de dicho modo, que el daño especial parte del principio de la igualdad de todos 

los ciudadanos frente a las cargas públicas que les sean impuestas, bajo el entendido de que 

mientras los ciudadanos a nivel general tengan igualdad de cargas, no pueden reprocharle al estado, 

pero si la persona llega a soportar una carga especial surge el compromiso de indemnizar a cargo 

del Estado. 
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En la jurisprudencia se encuentran estudios de la responsabilidad objetiva por riesgo 

excepcional frente a actividades peligrosas, en el cual el elemento falla del servicio no tiene lugar. 

En efecto el demandante no está obligado a probarla ni el demando a desvirtuarla y la 

administración sólo se exonera si se demuestra la existencia de una causa extraña que irrumpa en 

el nexo de causalidad (Ruiz, 2016).  

De este modo se puede deducir, que la teoría de la imputación objetiva no se ocupa de los 

asuntos de la causalidad, sino que se instituye como proposición según el cual la contravención 

normativa, determina la responsabilidad. 

Eventos particulares que enmarcan la responsabilidad objetiva como título de 

imputación. 

Actualmente se encuentra en el centro de debate en el ámbito nacional e internacional es 

aquel relacionado con los daños que se causan por infecciones adquiridas en los centros 

hospitalarios y su imputabilidad a dichas entidades, existiendo una clara tendencia objetiva. 

En efecto, en un principio el debate en esta materia se centró en la carga probatoria de la 

responsabilidad civil y en la definición de quien se encontraba en mejor posición para 

acreditarlos. Sin embargo, el centro de la controversia en la actualidad gira en torno al título 

que debe ser empleado para deprecar dicha responsabilidad, siendo claro que existe una 

tendencia marcadamente objetiva en la cual se prescinde, en algunos escenarios, del 

concepto de falla para atribuir responsabilidad al Estado a título de riesgo excepcional. 

(Galves, 2017, p 6)  

Sobre el particular podemos destacar que en estos casos se encuentra demostrada la perdida 

de oportunidad como criterio definitorio para proferir fallos con claras tendencias objetivas, 

aligerando la carga probatoria para la víctima.  

Conclusiones 

Por regla General, la responsabilidad del estado por la prestación de servicios de salud en las 

empresas del estado está relacionado con el sistema de imputación subjetivo a través de título de 

imputación de falla en el servicio, excepcionalmente en algunos casos se ha estudiado la 

responsabilidad objetiva en eventos excepcionales como las infecciones intrahospitalarias. 
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 Los Criterios jurídicos determinantes de la responsabilidad del Estado por falla en el servicio 

médico de las empresas sociales del Estado, están asociados a definir el tipo de falla que se intenta 

establecer, si es presunta, relativa o probada en el que el papel probatorio es fundamental a fin de llevar 

a la convicción al juez que conoce el proceso, el cual a parir de allí definirá el título de imputación y el 

sistema de responsabilidad aplicable. 

Es importante conocer los Criterios jurídicos determinantes de la responsabilidad del Estado 

por falla en el servicio de las empresas sociales del Estado, tiendo en cuanta la alta incidencia de litigios 

que se promueven en instancias judiciales por este tipo de eventos. 
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